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3.1 Aprobación Planta Personal I. Municipalidad de Colbún. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para aprobar las Modificaciones Planta 
Personal de la Ilustre Municipalidad de Colbún, presentado y entregado en la Sexagésima 
Tercera Sesión Extraordinaria realizada el día viernes 13 de septiembre de 2019.  
 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Espinoza indica que necesita tener a la vista los certificados firmados por 
el Director de Control y el Director de Administración y Finanzas para poder manifestar su 
voto de aprobación al proceso.  
 
El señor Secretario  entrega  los siguientes certificados a los señores Concejales: Límite de 
Gasto en Personal y  Certificado suscrito por el Director de Control y el Director de 
Administración y Finanzas relacionado con la disponibilidad presupuestaria.      
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El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza y señor Díaz manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta su rechazo de acuerdo a los argumentos 
entregados en la sesión extraordinaria del día 01 de octubre del año en curso. 
 
El señor Presidente manifiesta que  aprueba la Modificación a la Planta del Personal de la 
Ilustre Municipalidad de Colbún.  
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3.2 Entrega Orientaciones Globales del Municipio, Presupuesto Municipal y de los 
Departamentos de Salud y Educación, el Programa Anual con sus Metas y Líneas de 
Acción año 2020.  

 
El señor Presidente solicita al señor Secretario haga entrega a cada uno de los señores 
Concejales de las Orientaciones Globales del Municipio, Presupuesto Municipal y de los 
Departamentos de Salud y Educación, el Programa Anual con sus Metas y Líneas de Acción 
año 2020. 
 
El señor Secretario  entrega a los señores Concejales los siguientes  documentos:  
 
 

 ORIENTACIONES GLOBALES 
 
> La Municipalidad de Colbún se 

encarga de la administración local de la 

Comuna, cuya principal finalidad es 

satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y  asegurar su 

participación en el progreso económico, 

social y cultural. 

En este contexto, le corresponde 

elaborar y actualizar las herramientas 

de planificación territorial y 

organizacional, realizar la promoción 

del desarrollo comunitario, velar por el 

aseo y ornato de la comuna, aplicar las 

disposiciones sobre tránsito  y transporte 

público y promover el respeto de las 

disposiciones sobre construcción y 

urbanización. Adicionalmente, debe 

velar por la educación, salud pública, 

asistencia social y jurídica, capacitación 

y fomento productivo, impulsar el 

turismo, el deporte y la recreación, el 

mejoramiento de la vialidad urbana y 

rural, la construcción de viviendas 

sociales e infraestructura sanitaria, 

prestar auxilio en situaciones de 

emergencia o catástrofe,  el fomento y 

apoyo de la seguridad ciudadana, 

promover la igualdad de género y 

desarrollar actividades de interés común 

en el ámbito local. 

Para responder a estas funciones 

asignadas por ley, la Municipalidad ha 

establecidos sus lineamientos estratégicos 

en base a una Misión que propone el 

desarrollo permanente y sostenido de la 

Comuna, además de velar por el progreso 

y bienestar de todos sus habitantes ya sea 

hombre o mujeres, lo que implica que más 

allá de las restricciones naturales y 

prioridades sociales, debe mantener 

cobertura amplias,  que

 evidentemente vayan 

acompañadas de la exigencia de 

mantener ciertos estándares de calidad, 

además de promover el crecimiento 

urbano armónicos, considerando  la 

condición de Comuna turística, poniendo 

énfasis en las áreas de fomento 

productivo, salud, educación, cultura, 

turismo y medioambiente. 

En este entendido, cada Unidad Municipal 

ha definido  sus  Políticas, sustentadas en 

las Herramientas de Planificación  

territorial,   organizacional y en los planes 

de Inversión. A continuación, se describe 

la Política Municipal, Programas y 

Proyectos de Inversión para el año 2020: 
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> Anualmente la gestión 

municipal enfoca sus esfuerzos 

humanos y económicos en diferentes 

áreas de interés, que apuntan hacia 

el logro de la Misión de la  

Municipalidad y a dar respuesta a las 

demandas de la comunidad a través 

de la ejecución presupuestaria de las 

herramientas de planificación 

vigentes, especialmente con 

lineamientos establecidos en el Plan 

de Desarrollo Comunal (PLADECO) 

2018-2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O B J E T I  V  O    G E N E R A L 

> Ser una comuna de interés 

turístico nacional e internacional, 

generando oportunidades que 

promueva la participación e 

integración tanto económica como 

social, que a su vez permita un 

desarrollo íntegro en los distintos 

ámbitos de la vida  comunal, (salud, 

educación, desarrollo agrícola, medio 

ambiente, seguridad pública entre 

otros) capaz de proyectar su 

desarrollo sin modificar la esencia de 

la identidad comunal potenciando sus 

tradiciones históricas y manteniendo 

una armonía entre su 

patrimonio natural y cultural. 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA MUNICIPAL 
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OBJETIVOS    ESPECIFICOS  

> Fomentar la inversión en 

infraestructura pública de 

conectividad, que contribuya al 

desarrollo turístico y al crecimiento 

económico, social y cultural. 

 

> Garantizar la inversión en las 

actividades agropecuarias y turístico 

culturales que potencien el desarrollo 

de capacidades en la comunidad y 

generen nuevos emprendimientos. 

 

> Fortalecer la identidad cultural 

a través de la valoración del 

patrimonio natural, la artesanía y las 

tradiciones propias del campo 

chileno, con el propósito de destacar 

a nivel provincial, Regional y 

Nacional. 

 

> Focalizar las ayudas sociales, 

transferencias de conocimientos y el 

acceso a programas de subsidios 

estatales en la población más 

vulnerable, bajo un criterio 

profesional, con enfoque en el 

desarrollo  local de la comunidad y 

sus instituciones. 

 

> Elaborar e implementar 

reglamentos internos y propiciar la 

creación, dentro del ámbito de la ley, 

de nuevas unidades municipales que 

promuevan la transparencia, mejoren 

la gestión y amplíen los servicios 

entregados a la Comunidad. 

 

 

 

 

> Disminuir la oportunidad del 

delito y reducir la percepción de 

inseguridad de la población, 

generando la creación y recuperación 

de espacios públicos de calidad, 

seguros e integradores. 

 

> Consolidar el Modelo de Salud 

Integral con enfoque familiar y 

comunitario, agregando calidad y 

seguridad a cada uno de sus 

procesos.  

 

> Fortalecer la Educación 

entregando un apoyo permanente, 

sistemático, profesional y pertinente a 

los diferentes actores de la 

comunidad escolar, generando redes 

de apoyo internas y externas, para 

que cada establecimiento se potencie 

desde su identidad y tradición, a 

través de la instalación de planes de 

mejoramiento continuo, con el 

propósito de ofrecer una educación 

de excelencia y sólida solvencia 

valórica, que permita a los 

estudiantes el desarrollo de sus 

capacidades y una satisfactoria 

inserción en la sociedad. 

 

> Para responder a los objetivos 

estratégicos  planteado 

anteriormente, se propone las 

siguientes Políticas Municipales: 
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> Actualizar el reglamento interno 

de procedimiento que norme los 

tiempos de respuesta y asignación de 

horas de atención de público, para 

casos especiales dados por la alta 

ruralidad y dispersión de la población. 

 

> Promocionar el compromiso del 

personal con la estrategia 

organizacional municipal que permita 

identificar desviaciones y aplicar las 

correcciones pertinentes, que permitan 

hacer buen uso de los recursos 

financieros y facilitar el proceso de 

tomas de decisiones, tanto de la 

autoridad política como de los 

directivos municipales. 

 

 

 

 

 

> Promover un ambiente 

organizacional acorde con las 

necesidades de los funcionarios 

respecto de las condiciones laborales y 

materiales de trabajo, que aumente la 

motivación y compromiso del personal 

con la gestión municipal a través de 

capacitaciones, evaluaciones y 

estímulos. 

 

> Identificar debilidades y 

fortalezas técnicas de personal, para 

desarrollar una política de capacitación 

acorde a las necesidades de los 

funcionarios. 

 

> Capacitar al personal en 

autocuidado y salud laboral, con el 

objeto de resguardar las condiciones 

físicas y psicológicas de los 

funcionarios. 

 
 

 

POLÍTICAS RECUROS  
HUMANOS Y FINANCIEROS 
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> Nuestra educación 

municipalizada, debe estar centrada y 

orientada en la equidad, calidad, 

atención a la diversidad, mejoramiento 

continuo de la gestión y para ello, se 

requiere: 

 

> Apoyar la formación integral del 

ser humano en las dimensiones moral, 

intelectual, artística, espiritual y física 

mediante la trasmisión y cultivo de 

valores, intereses, actitudes, 

conocimientos y destrezas. 

 

> Procurar que las niñas, niños y 

jóvenes del sistema escolar municipal, 

logren los aprendizajes efectivos que 

faciliten el desarrollo de habilidades y 

competencias necesarias para su 

adecuada inserción social. 

 

> Reconocer las diferencias con las 

cuales los niños ingresan al sistema y 

entregar apoyo especializado a los que 

presentan mayores carencias en los 

ámbitos social y/o pedagógico. 

 

> Reconocer las disparidades 

existentes entre los sectores donde se 

ubican las escuelas y liceo, para el 

diseño de una gestión global de modo 

diferencial. 

> Incorporar a la comunidad local 

en el desarrollo de la gestión educativa, 

promoviendo la participación afectiva y 

efectiva. 

 

> Generar condiciones que 

permitan mejorar el funcionamiento del 

sistema escolar municipal, optimizando el 

uso de los recursos humanos, financieros 

y físicos, asegurando su proyección en 

base al mejoramiento cualitativo  de la 

educación. 

 

> Propiciar una amplia difusión de 

la importante conectividad de la comuna 

de Colbún con el camino internacional 

Pehuenche que está adquiriendo cada 

vez más importancia por el aumento del 

flujo de tránsito de vehículos livianos y de 

carga.  

 

> Fortalecer el respeto, cuidado y 

preservación de todo aquello que 

conforma el Patrimonio Cultural de 

Colbún, especialmente la artesanía del 

crin de Rari y la piedra Toba de 

Quinamávida, por señalar sólo algunas 

expresiones tradicionales.  

 

> Transmitir conocimientos, 

actitudes, valores y conductas de respeto 

y cuidado del medio ambiente teniendo 

POLÍTICAS EN 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 
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en consideración que en el territorio 

comunal existen los lagos de Colbún y 

Machicura; además de hermosos parajes 

en la precordillera. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

>  Consolidar el funcionamiento de 

la Unidad y sus departamentos, con la 

finalidad de otorgar un servicio 

completo y eficiente a la comunidad.  

 

>  Desarrollar una política de 

capacitación permanente para los 

funcionarios sobre Tránsito y 

Transporte Público. 

 

>  Mantener procesos de gestión 

interna que permitan una prestación de 

servicios eficiente a la comunidad en la 

tramitación del otorgamiento y 

renovación de licencias de conductor; 

así como de las solicitudes de 

duplicado y cambios de domicilio, 

nombres o apellidos en licencias 

previamente otorgadas.  

  

>  Evaluar los procesos de gestión 

vinculados a la prestación de servicios 

de Licencias de Conducir y Permisos  

 

 

de Circulación, orientado a la mejora 

continua, en beneficio de la comunidad. 

>  Proponer medidas que permitan 

señalizar adecuadamente las vías 

públicas, de acuerdo a las necesidades 

de la comuna y la normativa vigente en 

la materia.  

>  Elaborar propuestas de normas 

generales y obligatorias aplicables a la 

comunidad en materias de tránsito y 

transporte público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS  
EN TRÁNSITO Y  
TRANSPORTE PÚBLICO 
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>  Proteger el derecho que tiene 

toda persona, a desenvolverse 

cotidianamente libre de amenazas a su 

vida, libertad, integridad física, psíquica 

y social, lo mismo que al uso, goce y 

disposición de sus bienes. 

 

>  Disminuir los factores de riesgo 

asociados a la delincuencia, violencia, 

consumo de drogas y otros delitos que 

afecten la seguridad y calidad de vida 

de las personas. 

 

>  Favorecer el desarrollo de 

factores protectores que disminuyan la 

sensación de temor e inseguridad en la 

ciudadanía, contribuyendo al Desarrollo 

Humano, el bienestar colectivo, el 

desarrollo económico, la generación de 

oportunidades, la equidad, la 

sostenibilidad y a la creación de 

mejores condiciones para la realización 

material y espiritual de todos los 

habitantes de Colbún. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

>  Actuar de forma coordinada y 

colaborativa con las Policías 

comunales, regionales y nacionales, en 

la planificación y ejecución de medidas 

de prevención y control que 

contribuyan a disminuir las cifras de 

victimización y fortalecer la seguridad 

en la Comuna. 

 

>  Promover e incentivar la 

participación ciudadana y desarrollo 

comunitario a través de iniciativas que 

contribuyan al empoderamiento de las 

personas como agentes activos, co-

responsables del desarrollo de sus 

vidas y de sus comunidades, capaces 

de colaborar tanto en la identificación 

de problemas, como en la construcción 

de soluciones cooperativas que 

favorezcan la satisfacción de las 

necesidades propias del territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS EN 
SEGURIDAD PÚBLICA 
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> Mantener procesos de gestión 

internos, que permitan controlar la 

metodología de aplicación de la ficha 

de protección social, para prevenir 

ineficiencias en la aplicación y 

seguimiento. 

 

> Focalizar las ayudas sociales en 

el segmento de la población más 

vulnerable enfatizando en la entrega de 

capacidades que promuevan la 

autonomía social y económica de los 

beneficiarios. 

 

> Entregar asesoría técnica a la 

Comunidad para dar solución integral 

al déficit de vivienda en la Comuna. 

 

> Propender a mejorar y 

consolidar el funcionamiento de las 

Organizaciones Comunitarias con la 

finalidad de incidir en el desarrollo 

social sostenible. 

 

> Entregar a la Comunidad 

capacidades y/o habilidades, a través 

de talleres, que les permita desarrollar 

actividades económicas y sociales, con 

el propósito de fomentar la 

sociabilización y mejorar la autoestima. 

 

> Apoyar el desarrollo de 

actividades deportivas, a través de la 

postulación de diversos proyectos de 

inversión y la asignación de recursos 

Municipales para el desarrollo de 

actividades deportivas permanentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS EN 
DESARROLLO HUMANO 



 18

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
> Fortalecer las actividades de 

promoción y prevención, a través de 

los equipos de salud en coordinación 

con las organizaciones comunitarias. 

 

> Continuar con la participación 

comunitaria, fortaleciendo los Consejos 

Consultivos, a través de la motivación, 

capacitación y participación periódica 

en reuniones con el equipo de salud. 

 

> Reforzar las reuniones clínicas 

con estudio de familia. 

 

> Crear protocolos en cada uno de 

los procesos de atención. 

 

> Fortalecer el trabajo 

Intersectorial para alcanzar el 

desarrollo integral de la Comunidad. 

 

 

 

> Mantener y fortalecer una 

política de capacitación permanente a 

los funcionarios de salud. 

 

> Fomentar el estilo de vida 

saludable, a través de la capacitación 

profesional constante a la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICAS EN 
SALUD COMUNAL 
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> Focalizar la inversión municipal 

en el mejoramiento de la infraestructura 

de conectividad, salud, deportiva, 

saneamiento sanitario y alumbrado 

público, en el mejoramiento y 

habilitación de espacios públicos para 

la recreación. 

 

> Actualizar y difundir los 

instrumentos de planificación territorial, 

Plan Regulado Comunal (PRC) y el 

Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO), con el propósito de dirigir 

la gestión municipal para dar respuesta 

a las demandas de la Comunidad 

Organizada, respetando la planificación 

de mediano y largo plazo. 

 

> Mejorar los instrumentos de 

planificación organizacional, que 

permitan guiar las decisiones de las 

autoridades    comunales    y     

directivos municipales, hacia el logro 

de objetivos comunes que promuevan 

la distribución eficiente y programada 

de los recursos financieros en el 

desarrollo de proyectos productivos y 

en beneficio social. 

> Asesorar a la Comunidad 

Organizada en la ejecución de planes, 

proyectos o actividades que requieran 

los vecinos de los diferentes sectores 

de la comuna, priorizando el Bien 

Común. 

 

> Identificar fuentes de 

financiamiento, que permita 

responder a los requerimientos de la 

comunidad con recursos externos, 

tanto Público como Privado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS EN 
PLANIFICACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
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> Entregar asesoría técnica 

relacionada con el desarrollo de 

emprendimientos en el segmento 

productivo de la población. 

 

> Apoyar técnicamente el 

desarrollo de productores de 

frambuesa, papa, cultivos tradicionales 

y explotaciones pecuarias, además de 

innovaciones para generar nuevas 

alternativas de producción y 

comercialización. 

 

> Potenciar el desarrollo 

tecnológico de los agricultores locales, 

a través de visitas prediales, reuniones 

técnicas, visitas de especialistas, 

seminarios, talleres, días de campo y 

giras técnicas, favoreciendo el 

mejoramiento de los procesos de 

gestión, producción y comercialización, 

focalizado en los siguientes rubros: 

frutales menores (berries), cultivos 

tradicionales,  apicultura y producción 

pecuaria. 

 

> Coordinar y desarrollar 

actividades criollas y culturales que 

permitan promover la Comuna de 

Colbún como destino turístico relevante 

de la Provincia de Linares. 

 

> Fomentar la capacitación e 

inserción laboral con el propósito de 

genera ventajas competitivas la fuerza 

laboral Colbunense. 

 

> Mejorar la competitividad de 

unidades productivas, fomentando el 

desarrollo económico local con mayor 

sustentabilidad. 

 

> A través de programa pecuario, 

garantizar el óptimo estado de 

animales, como sustento familiar. 

 

> Potenciar el desarrollo de 

programas ambientales Municipales y 

Comunitarios, que permitan crear un 

sello Comunal enfocado en el respeto y 

cuidado por el Medio Ambiente. 

Desarrollar un polo de desarrollo 

económico basado en el turismo rural, 

a través del diseño e implementación 

de planes y programas, tanto 

Comunales como Regionales 

(PLADETUR y ZOIT). 

 

POLÍTICAS EN 
DESARROLLO PRODUCTIVO 
 



 21

 
 
 
 
 
 
PLAN DE DESARROLLO COMUNAL  

 

El marco legal que sustenta la 

existencia de los Planes de Desarrollo 

Comunales corresponde a la Ley N° 

18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones 

introducidas a través de la Ley N° 

19.704, publicada el 03.05.2002, la 

cual establece en su Artículo 3° las 

funciones privativas que le corresponde 

a las municipalidades en el ámbito de 

su territorio. 

 

Esta Ley establece que el Plan de 

Desarrollo Comunal es un “instrumento 

rector del desarrollo en la comuna, 

contemplará las acciones orientadas a 

satisfacern las necesidades de la 

comunidad local y a promover su 

avance social, económico y cultural”, 

como tal debe cumplir con los 

siguientes requisitos propios de un 

instrumento de gestión y planificación: 

 

a) Anticipar situaciones futuras y que 

admita la posibilidad de efectuar 

ajustes periódicos a las políticas y 

programas originalmente previstos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Vincular las decisiones cotidianas 

del Municipio, con los objetivos 

estratégicos de desarrollo a mediano y 

largo plazo. 

 

c) Ser eficaz como herramienta de 

gestión, respaldado por políticas y 

programas coherentes que permitan 

derivar en presupuestos anuales bien 

fundamentados. 

 

En la comuna de Colbún El Honorable 

Consejo Municipal, en la Trigésima 

Octava Sesión Ordinaria, realizada el 

12 de diciembre de 2017, por acuerdo 

N° 272, aprobó este Plan de Desarrollo 

Comunal periodo 2018-2025. El cual a 

la fecha se espera poder dar a conocer 

los primeros informes de avance a la 

fecha como lo menciona el instrumento 

es cuestión; en diciembre de cada año.  

 

 

 

 

 

 

 

SEGUMIENTO INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
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PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

El Consejo de seguridad Pública se 

constituyó el 31 de mayo de 2017 en 

nuestra comuna, el cual es presidido 

por el Sr. Alcalde e integrado por La 

Intendencia Regional, Fiscalía, Policía 

de Investigaciones, Carabineros de 

Chile, Gendarmería, Servicio Agrícola y 

Ganadero, Servicio Nacional de 

Menores, SENDA, Concejo Municipal a 

través de 2 Concejales de la comuna. 

El Plan Comunal de Seguridad Pública, 

está aprobado por el Concejo 

Comunal, en donde se priorizaron los 

delitos e incivilidades que afectan 

mayormente a nuestra comuna. 

Del Plan de Seguridad se han 

ejecutado acciones tendientes a 

disminuir los delitos, como por ejemplo, 

charlas a colegios y organizaciones 

comunitarias, alusivas a seguridad y 

prevención delictual , prevención de 

consumo de alcohol y otras drogas, 

charlas de denuncia seguro con PDI y 

Carabineros, campañas preventivas 

etc. 
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El señor Presidente solicita al H. Concejo Municipal aprobación para ceder la palabra al 
Presidente de la Asociación de Funcionarios Municipales don  Anuar Alee Rodríguez.  
 
Los señores Concejales  manifiestan su aprobación.  
 
El señor  Alee  saluda al Concejo Municipal e indica que en nombre de los trabajadores 
municipales quiere dar los agradecimientos por la tremenda pre disposición del señor 
Alcalde en trabajar y en tratar de mejorar la planta municipal, a los funcionarios que 
estaban hace mas de 25 años en un grado y que hoy existía la posibilidad, se abrieron todas 
las puertas y ventanas e incluso accedió a crear cargos para poder ampliar la planta al 
doble y poder entregar un mejor beneficio a las personas y mejorar a los funcionarios que 
están presentes. Agradece especialmente al Concejal señor Espinoza, señor Ureta, señor 
Ortiz y señor Díaz porque siempre estuvieron con ellos y llanos a apoyar, se reunieron y 
recibió muchos llamados de apoyo porque estaban preocupados porque la modificación se 
llevara a cabo y saliera adelante, pero desgraciadamente de todo lo que deben agradecer y 
estar contentos debe ser sincero en decir que le queda un sabor amargo porque existe un 
punto negro y es por eso que los funcionarios y familia municipal  no podrá mejorarse ni 
incorporarse  a la planta porque el Concejal señor Hernández que los conoce a todos, no 
aprobó la planta para seguir adelante y por ello tendrán que esperar de 8 a 10 años más y 
aquellos que el día de hoy podrían tener un cargo de planta y estabilidad  laboral no tan 
solo el funcionario si no que sus familias, se ha perdido; se queda con la tranquilidad de 
haber hecho un buen trabajo y haber tenido el apoyo del señor Alcalde y los señores 
Concejales.   
 
El señor Presidente comenta que se hizo un trabajo bien grande porque no solo se trata de 
los grados si no que también se hizo de tal forma que se crearan  las Jefaturas 
correspondientes porque todo recae en el Alcalde o Director del Departamento y poder 
pasar a todos los funcionarios que están mal contratados por Educación realizando 
funciones que son Municipales, se podría haber saneado más del 90% de esa situación, se 
podría haber modernizado el Municipio para el año 2020, por lo demás el año 2022 el 
Departamento de Educación volverá  al nivel central y existirá un grave problema con la 
cantidad de funcionarios que no se podrán traspasar, era parte de la iniciativa que le 
hubiese gustado llevar a cabo.  
 
Manifiesta sentirse muy mal por lo sucedido e incluso quisiera pedir disculpas porque no se 
pudo ejecutar la modificación ya que  era una oportunidad que se esperaba por más de 20 
años.      
 
El señor Presidente pone término a  la sesión siendo las 15:25 horas.  
 
 
 
 
 
                               Luis Pinto Troncoso 
                  Secretario Municipal  
                             Secretario 


